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Ante esta disparidad de criterios hubimos de remitir una comunicación a la Delegación Territorial en la 
que resaltamos los indicios, suficientemente acreditados, de desprotección del menor, que se habría 
de dar respuesta congruente similar a la adoptada con su hermano, primando su seguridad y protec-
ción, adoptando de forma urgente decisiones que garantizaran sus necesidades básicas, así como su 
integridad física y seguridad personal, por lo que tuvimos que reprochar que hubieran transcurrido más 
de diez meses desde que expusimos al inicio del expediente de queja la situación de riesgo de los me-
nores sin que respecto de esta persona menor de edad se hubiera llegado a adoptar ninguna medida 
de protección que la alejase de la situación de grave riesgo en que se encontraba, permaneciendo aún 
en dicha situación.

Con estos antecedentes, formulamos una Recomendación para que se revisen las actuaciones realizadas 
en el expediente de protección del menor y, en congruencia, se adopten con urgencia las medidas de 
protección que fueran necesarias para solventar los indicadores de riesgo grave que le afectan (Queja 
23/1334).

2.1.3.2.5.1. Medidas de protección
Una vez que la Entidad pública de protección de menores asume la tutela de una persona menor 
de edad ha de adoptar de forma diligente decisiones para atender sus necesidades y que sus 
derechos queden garantizados.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y unos procedimientos 
reglados, de manera que las decisiones estén revestidas de todas las garantías jurídicas. Tales decisiones 
sobre protección que se tomen se adoptarán de acuerdo a instrumentos técnicos validados por profe-
sionales y procurarán, primero, que la persona menor permanezca en su familia y su entorno y, si esto 
no fuera adecuado, la medida que la proteja será familiar frente a residencial, estable, y si es posible se 
procurará que el recurso esté en su propia familia.

Pasamos a analizar dos de las principales medidas de protección: acogimiento familiar y residencial.

2.1.3.2.5.2. Acogimiento familiar
Como hemos señalado, la legislación establece de forma prioritaria que el menor tutelado sea 
acogido por una familia evitando en lo posible su ingreso y permanencia en un centro residencial.

Respecto a las vicisitudes que acontecen en la medida de acogimiento familiar, o su singularidad, 
mencionamos la reclamación de una familia guardadora, con fines de adopción, de tres hermanos me-
nores de edad. Dicha familia se lamentaba de que los menores hubieran estado separados durante más 
de un año hasta que finalmente se constituyó la guarda con fines de adopción; que durante ese período 
de tiempo no se hubiera atendido con debida diligencia los problemas de salud que presentaban; y 
que, una vez constituida la guarda preadoptiva, no les fuera facilitada suficiente información al respecto. 

La pareja se mostraba disconforme asimismo con el modo en que se acometió el período de acoplamien-
to de los menores con su familia; del escaso seguimiento y supervisión de la estancia de los niños con 
ellos; del retraso en proponer al juzgado la formalización de la adopción; y, por último, del contrasentido 
que supone que ellos, como familia guardadora con fines de adopción, no puedan acceder a la resolución 
declarativa del grado de discapacidad de una de las menores, sin que tampoco pueda acceder la propia 
menor pues para ello debería disponer de certificado digital que acreditase su identidad.

Recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Jaén que daba respuesta a las distintas cuestiones planteadas en el escrito de queja. Así, en relación 
con el prolongado tiempo durante el que los hermanos estuvieron separados, la Delegación Territorial 
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